
Núm. 59.

i^oUtbi <
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Viernes 11 de Mar^o de 1859.

Se suscribe á este Periódico qiie sale los Martes, J neves, Viernes y Domingos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés y Coinpaùia, y en la fdbreria de Hudriyuez, ' 
a 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Sascritores, y 1 1 para faera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Am/uslias nám. 5, 
donde se diriyirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL. y denunciados, sosteniéndose por los 
primeros la jurisdicción ordinaria, en 
el concepto de que la obra ejecutada 
equivalía en realidad al estableci
miento de nuevos riegos, para los 
cuales no se habían tenido presentes 

’ las formalidades prescritas en la Real 
órden de 14 de Marzo de 1846 mién- 
tras los denunciados defienden la com
petencia de la Administración en el 
convencimiento de que con el acuer
do del Apuntamiento, que era contra- 
restado por el interdicto, se atendió 
á una necesidad perentoria de intere
ses colectivos de la agricultura, sobre 
los que mediaban los capítulos 5.° y 
siguientes de la concordia celebrada 
entre las villas y aldeas de Aguilar, 
Valdemadera, Navajuné Inestrillas;

Y que llenados por el Juez los fie
mas trámites establecidos, se declaró 
competente, insistiendo por su parte 
el Gobernador, oído segunda Vez el 
Consejo provincial, en el presente 
conflicto:

Vistos los indicados capítulo's de la 
concordia celebrada por las expresa
das villas y aldeas*en 28 de Diciembre 
de 1842: .

Vista la Real órden de 14 de Marzo 
de 1846, que dicta reglas para el 
aprovechamiento de la's aguas de los 
ríos:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1856 y 20 de Julio de 
1839, que encomiendan á los Jefes 
políticos, hoy Gobernadores, la obser
vancia en sus respectivas provincias 
de las ordenanzas, reglamentos y dis
posiciones superiores relativas á la 
conservación de las obras, policía, 
distribución de aguas para riegos, 
molinos y otros usos:

Visto el art. 80, párrafo segundo 
de la ley de 8 de Enero de 1845, que 
declara atribución deles Ayuntamién- 
los arreglar por medio de acuerdos, 
de conformidad con las leyes y regla
mentos, el disfrute de los pastos, aguas 
y demas aprovechamientos comunes 
en donde no haya uñ régimen espe
cial autorizado competentemenle:

Vistos los párrafos primero y octa
vo del art. 8.° dé la ley de 2 de Abril 
de 1845, que fijan como de la compe-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Logroño y el Juez 
de primera instancia de Cervera del 
rio Alhama, de los cuales resulta: 
que el Ayuntamiento de Águilar, á pe
tición de los terratenientes del rega
dío denominado del Prado y en vista 
de que á consecuencia de las aveni
das del rio Alhama se hallaba inutili
zado el expresado’regadío y habia ne
cesidad de atender á que no se per
diesen los frutos pendientes, acordó 
en 9 de Agosto de 1858 que se trasla
dase su presa un poco mas abajo de 
donde estaba y se abriese desde ella 
un cauce que á corto,trecho se enlaza
se con la acequia antigua:

Que en 24 del propio mes. acudie
ron al Juez deí partido con denuncia 
de obra nueva D. Cayetano Perez, 
D. Pedro González y D. Manuel Ochoa 
terratenientes en la vega de Inestri- 
llas, hoy del término municipal de 
Aguilar, quejándose de que con la 
construcción de la nueva presa mas 
abajo de donde estaba la llamada del 
Prado se iban á cortar rio arriba una 
¡lorcion de manantiales que nacen en 
el álveo de la Alhama, aumeiilando 
su caudal, fertilizan la vega mas baja 
de Inestrillas y sirven para la lim
pieza y mata-fuegos del pueblo, reco
giéndose en la acequia llamada mo- 
linar:

Que admitida la denuncia y siguien
do esta sus trámites, el Gobernador 
oido el Consejo provincial, requirió 
de inhibición al Juez de primera ins
tancia, quien comunicó traslado al 
promotor fiscal; y á los denunciantes

ténciosas relativas al uso y distribu
ción de los aprovechamientos provin
ciales y comunales, y al curso, nave
gación y flote de los rios y canales, 
obras hechas en sus cauces y márge
nes y primera distribución de susaguas 
para riegos y otros usos:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que excluye los interdictos en 
cuanto tengan por objeto dejar sin 
efecto las providencias de los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales 
en materia de sus atribuciones legí
timas:

Considerando:
1 .“ Que la materia de que se trata 

es esencialmente administrativa, co
mo que afecta á intereses colectivos 
de vecinos regantes de d(»s pueblos, y 
se refiere á la ejecución de obras que 
pudieran producir una alteración en 
mas,ó menos grado del curso de aguas 
corrientes y de aprovechamiento co
mún:

2 .’ Qué en su consecuencia, el 
acuerdo fiel Ayuntamiento fie Aguilar 
no eríi de impugnar ante la Autoridad 
judicial, por la via fiel interdicto, 
prohibida por la Real órden citada de 
8 de-Mayo de 1859, sino én el juicio 
plenario correspondiente, porque si 
la concordia ú ordenanza, que tam
bien se cita, no constituye un verda
dero régimen especial para el apro
vechamiento sobre que versa el acuer
do, está en las atribuciones fiel Ayun
tamiento arreglar su disfrute, según 
el art. 80 afiemas mencionafio de la 
ley de 8 de Enero de 1845, quedando 
expedita la impugnación ante el Go
bernador de la provincia; ó si en efec
to constituye la ordenanza un régi
men especial, y si hubiera faltado á 
él, ha debido acudirse de la propia 
manera al Gobernador, como encar
gado de su cumplimiento por las Rea
les Órdenes, asimismo referidas, de 22 
de Noviembre de 1'856 y 20 de Julio 
de 1859; y finalmente, aunque viniera 
ó resultar que por tratarse de una 
obra nueva en un rio eran necesarias 
las formalidades prescritas en la Real 
órden de 14 de Marzo de 1846, se re
queriría por otra parle la interven
ción directa de la Administración; 
siendo de todos modos los Consejo^ 

competentes, conforme
tencia de los Consejos provinciales el 
conocimiento de las cuestiones con ! provinciales

al art. 8,” de su ley orgánica, para 
conocer de la cuestión en el caso de 
hacerse contenciosa;

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en dicidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera..

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 12.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Caballería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G,) de 
la sumaria que el Capitan general de 
Cataluña remitió á este Ministerio con 
fecha 11 del actual, instruida al Alfé
rez del regimiento lanceros de Alman
sa, 6.“ de caballería, D. Pedro de la 
Cuesta y Vital, con motivo de su des
aparición al venir de Valencia con el 
expresado cuerpo, se ha servido S. M. 
resolver que dicho Oficial sea baja en 
el ejército, publicándose en la órden 
general del mismo, conforme á lo, 
dispuesto en Real órden de 19 de 
Enero de 1850; siendo asimismo su. 
Real voluntad que esta disposición se 
comunique á los Directores é Inspec
tores generales de las armas é insti
tutos y Capitanes generales de distri
to, asi como al Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, para que, lle
gando á conocimiento de las Autori
dades civiles y militares, no pueda 
aparecer en punto alguno con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes.

De la de S. M. comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado ó V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1859.—El 
Mayor, Francisco de Uztariz.— Se
ñor......
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Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de ësïa 
provincia > tan luego como reciban la 
presente orden, formarán un estado 
conforms al modelo qué á continua^ 
cion se inserta, espresando en sus ca
sillas respectivamente las noticias que 
sc piden, yliaciéndolo negativamente 
en el caso de no resultar en su distri
to el servicio que comprende. Debo 
advertirles que siendo urgente y pe
rentorio el plazo que la superioridad 
designa á este Gobierno para que se 
le eleven los datos que espresan, es 
indispensable los remitan á este Go
bierno para el diíí 20 del presente mes 
sin falta. De no hacerlo así me veré 
obligado á espedir comisionados á su 
costa para recogerlos. Valladolid 9 de 
Marzo de 1859.=Cáslor Ibáñez de 
Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y.puestos deja Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
-dependientes de mi autoridad, prac
ticarán las mas eficaces diligencias 
para conseguir el descubrimiento de 
los criminales que en 5 del actual ro
baron los efectos sagrados que se es
presan á continuación de là iglesia 
parroquial de San Miguel de Villave- 
lli, remitiéndolos si fuesen habidos á 
mi disposición, para.entregarlos al 
tribunal competente. Valladolid 9 de 
Marzo de 1859.=Cástor Ibaiiez de 
Aldecoa, ,

Nota do los efectos que se citan.

En copon, la caja del Santo yiático, 
dos. cálices con sus patenas y pasitos, 
el incensario con su naveta ycuchara, 
las viriageras con sus platillos, unas 
crismeras, unos manteles del altar, 
una alba y la luneta. Todas las alha
jas eran de plata.

Gobienio de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia , puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán,á la busca y captura de un 
hombre, cuyas señas se espresan á 
continuación, que en la noche del24 
al amanecer el 25 de Febrero último 
robó una caballería menor de la per
tenencia de Leandro del Gaño, vecino 
de Villaescusa, remiliéndole caso de 
ser habido á mi disposición con toda 
seguridad. Valladolid 9 de Marzo de 
1859.=Cástor Ibáñez de Aldecoa,

Senas de la caballería robada. Una 
pollina parda, de 6 años, preñada, 
lleva albarda en buen uso de pellejo 
de cabra, con un remiendo de pellejo 
sin pelo á la parle de atras de los cor
reen es.

Señas deHlevador. So llama Miguel 
Chico, natural de Sayago y avecinda
do en Valladolid, confinado que ha 
sido en los presidios de Ceuta hace 
catorce meses, de 48 á 50 años de 
edad, alto, fuerte, moreno, lleva capa 
parda, alpargatas y media' blanca, 
tiene uno de los pies algo herido del 
zíapato, es pecoso de viruelas, lleva 
sombrero ealañés pardo.

ANUNCIOS OFICIALES.

DUIECCION GENERAL DE ADMIMIS- 
TRACION MILITAR.

No habiendo producido resultado 
alguno las dos subastas convocadas en 
virtud de Reales órdenes de 24 de 
Agosto y 39 de Octubre de 1858, para 
contratar el servicio de comunicacio
nes entre Málaga y los cuatro presi
dios menores de Africa, por medio de 
un buque de vapor a hélice do ma» 

dera ó de hierro, nuevo ó en estado 
de primera vida, desde el dia de su 
recepción hasta fin de Setiembre de 
1801, con arreglo al pliego, de condi
ciones redactado con este objeto, so 
convoca por el presente y en virtud 
de Real órden de 19 del mes^abtúaL 
la tercera licitación, con las formali
dades siguientes.

1 .“ La subasta será simultánea,.y 
tendrá lugar en esta Dirección, gene
ral y en la Intendencia de Barcelona, 
y en las Comisarías deCádiz y Málaga, 
á la una del dia 26 dé Marzo próxi
mo, con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, é Instrucción de 3 de Junio del 
mismo año, y mediante proposiciones, 
según el formulario que con el pliego 
de condiciones se publica á continua
ción, y estani ademas de manifiesto 
en las cuatro dependencias en que ha 
de tener lugar la subasta. •

2 .“ A las proposiciones deberán 
acompañar los licitadores cemo ga- 
rentía, el documento que justifique el 
depósito de 40,090 rs, en la Gaja ge
neral ó en la Tesftrería de Hacienda 
pública de esto provincia ó de las. de 
Barcelona, Cádiz y Málaga, bien en 
metálico, ó su equivalente en papel 
del Estado del 3 por.100. consolidado 
ó diferido, acciones , de carreteras ó 
de ferro-carriles.

3 .“ El precio límite superior, que 
se abonará como subvención por este 
servicio, será el de 340,000 rs. anua
les, pagaderos cada mes proporcio
nalmente, cuando lo sean las demás 
obligaciones del Estado,, Bajo la me
jora de este tipo, se presputarán las 
proposiciones en pliegos cerrados án- 
tes de constituirse el tribunal dé su
basta, y no se admitirán mas, princi
piado el acto. Los que sean superio
res al límite no se admitirán, ni tam
poco las que carezcan de los requisi
tos prevenidos^ declarándose acepta
ble la que resulte mas ventajosa en
tre las admitidas,

4 .’ Si hubiese entre ellas dos ó 
mas iguales, contenderán sus autores 
hasta que una pueda declararse mas 
ventajosa, pero sino entrasen en con
tienda, el tribunal resolverá la cues
tión por la suerte.

5 .’ Guando la proposición obteni
da en cualquiera dé los ti’es puntos 
subalternos de subasta fuese igual á 
la aceptada por el tribunal de esta Di
rección general, se verificará nueva 
licitación ante este, en el dia y hora 
que se señale anticipadamente para 
que concurran los autores de ellas.

6 .* El remate no podrá causar 
¡efecto hasta que obtenga lo aproba? 
cion del Gobierno de S. M,

7 ,‘ El compromiso del mejor pos
tor quedará subsistente mientras el 
Gobierno no desestime el remate.

8 .“ Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están 
Obligados á hallarse presentes 9 legí- 
limamente representados en el acto 
de la subasta, con objeto de que pue
dan dar las aclaraciones que se nece
siten, y en su caso, aceptar y firmar 
el. acta del remate.

Madrid 26 de Febrero de 1859.—El 
Intendente Secretario.=José M. Co
rona.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
—Pliego de condiciones aproba
do por Realórden dé esta fecha, 
bajo el .cual ;se sacó á pública 
subasta el trasporte-desde Mála- 

' ga'^á Uós cuatro presidios . me
nores de Africa y vice-versa, de 
las tropas para el relevo de sus 
guarniciones, confinados y em
pleados de todas clases, como 

, asimismo .la conducción de la 
correspondéñeia pública y oficial, 
y dei material de guerra que sea 
necesario enviar á dichas pose
siones, vérificándose el espresa- 
do servicio por medio de un bu
que de vapo.r á hélice.

1 ." El Contratista se obligará á 
presentar un buque de vaporáhélice, 
de m.adera ó hierro, nuevo ó en esta
do de primera vida, para el servicio 
militar entre Málaga y los cuatro pre
sidios menores de Africa que son: Me
lilla, el Peñon, Alhucemas é Islas Gha- 
farinas, en el tiempo que medie des
de su recepción hasta fin de Setiem
bre de 1861. El plazo para la presen
tación á contar desde la fecha en que 
se comunique al contratista la Real 
aprobación del contrato, será de seis 
meses si el buque fuere enteramente 
nuevo, ó de tres meses si se hallase 
en estado de primera vida.

2 .” El vapor tendrá las dimensio
nes necesarias, á fin de ofrecer una 
cabida líquida para cargaménto do 
doscientas toneladas españolas, y reu
nir ademas todas las condiciones que 
son indispensablesén su reparlimien- 
te de cámara, camarotes y sollados, 
para la conducción de Jefes, oficiales, 
empleados y tropa á quienes debe dar
se aquel auxilio, en el bien entendi
do, de que antes de empezar á pres
tar servicio habrá de ser examinado 
y reconocido por el Guerpo facultati- • 
vo de la Armada, para asegurarse de 
que efectivamente tiepe las condicio
nes requeridas.

5 .* Estará obligado el contratista 
á que el citado buque haga dos espe- 
diciones mensuales desde Málaga á 
las cuatro espresadas plazas de Meli-’ 
11a, el Peñon, Alhucemas é Islas Gha- 
farinas; tocando precisamente en to
das ellas. En cada viaje quedarán 
siempre á disposición de la Adminis
tración militar cien toneladas do las 
doscientas de carga que debe tener el 
buque, reservándose las demas á be
neficio de |la empresa, para que las 
utilice en la que mas le convenga. 
Las salidas del puerto de Málaga se 
verificarán, siempre que el tiempo Ío 
permita, los dias 5 y 18 de cada mes.

Cuando la Administración militar 
necesitare mayor numero de tonela
das para trasportar efectos, que las 
ciento anteriormente espresadas, ten
drá derecho á servirse hasta cincuen
ta mas en cada espedicion, de las otras 
ciento que quedan á beneficio delà em
presa,al precio corriente de flete, por 
los quintales de peso qu.e en ella se 
Irasportasien, previo aviso con quince 
dias de anticipación áJa salida. Estos'
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abonos tendrán lugar mediante rela
ciones espresivas del servicio ejecuta
do, formadas por lo empresa, liquida
das y autorizadas por la Inspección de 
Jos presidios menores, conforme se 
practica en todos los demas servicios 
administrativos.

^i por eventualidades urgentes y 
extraordinarias del servicio fuese ne
cesario enviar tropas ó vi^'eres á la 
piaza de Ceuta, podrá disponerse el 
vapor con este objeto, abonándosele 
en tal caso por cada milla que recor
ra la misma cantidad que á prorata 
corresponda del tanto de subvención 
que se señale á cada una de las que 
navegue en sus viajes ordinarios á los 
presidios menores.

4 .“ Será obligación del contratista 
conducir en todos los viajes la corres
pondencia pública y oficial, recogién
dola y entregándola al Capitan dél va
por que será el responsable de ella 
en las administraciones de correos, y 
á las autoridades militares y adminis
trativas, tanto en Málaga como en las 
cuatro plazas de Africa. Estará obli
gado asimismo al trasporte de todos 
los materiales de fortificación, pertre
chos de guerra, incluso piezas de ar
tillería y toda clase de efectos de los 
diferentes ramos que abraza el servi
cio administrativo del ejército en las 
cien toneladas disponibles para la Ad
ministración militar, y ademas, sin 
retribución alguna, al de las tropas 
para el relevo de las guarniciones, 
los confinados, todos los empleados 
civiles, militares y eclesiásticos con 
sus respectivas familias, á su ida y re
greso á la Península; los que se tras
laden de unos puntos á otros para 
objetos del servicio, ó igualmente las 
viudas y huérfanos de los mismos que 
vuelvan al puerto de Málaga, permi
tiéndose á cada pasajero de los que 
quedan mencionados, dos quintales 
gratis de peso en colchones y equipa
je, siendo convencional entre el inte
resado y la empresa el precio del es- 
ceso que pueda en algunos casos re
sultar.

5 .* Cuando se verifiquen los rele
vos de las guarnicionos en Ias citadas 
cuatro plazas de Africa, el vapor es
tará obligado á recibir á su bordo to
do el personal de Jefes, Oficiales y 
tropa con su armamento y equipajes 
que pueda contener, según el prévio 
arqueo que debe hacerse por el 
Cuerpo nacional de la Armada al re
conocer el vapor, sin que en tales 
casos quede á beneficio del Capitan 
del buque ninguna parte de su cabi
da, pues toda ha de quedar á dispo
sición de la Administración militar 
sin retribución especial, si se necesi
tase la que tenga el buque.

6/ Para la asistencia de los pasa
jeros y de las tropas en los viajes en 
que tengan lugar sus conducciones, 
habrá en el vapor la aguada, medi
camentos y demas necesario para 
acudir á casos urgentes ó imprevistos, 
cuidand,o las tropas de ir racionadas 
por los dias que se juzgue convenien
te y los oportqnos para su naanuten- 
cion.

7. * Todos los efectos del Estado 
qpe hayan de trasportarse se recibi- 

' rán y entregarán bien acondicionados 
y con sus empaques aquellos que lo 
requieran, al Capitan del buque, con 
las debidas formalidades y correspon
diente guía, por los agentes de la Ad
ministración militar, y bajo la inspec
ción del Comisario de* guerra de los 
presidios menores los que lo sean en 
el puerto de Málaga debiendo verifi
carse ambas operaciones de recep
ción y entrega, al costado del buque, 
escepto los efectos que por su poca 
entidad y volumen puedan Iraspor- 
tarse en la lancha del mismo.

El Capitan deberá revisar con las 
formalidades correspondientes lodos 
los efectos que se embarquen para 
responder de cualquiera falta ó de
fecto que resultase á su entrega, y 
solo en el caso de naufragio, incendio 
ó averia inevitable, debidamenie jus
tificada, es cuando quedará esento de 
responsabilidad.

8. ’ La carga deberá ser remitida 
y retirada del vapor en los puntos de 
su destino, por cuenta del ramo de 
Guerra á que corresponda, con la de
bida oportunidad para no retardar su 
salida, permaneciendo en las cuatro 
plazas de Africa el tiempo indispen
sable para aquel objeto, contando con 
el estado del mar donde los fondea
deros no presten la seguridad necesa
ria al anclaje, y en la inteligencia de 
que llegada la hora que se haya anun
ciado para su salida, zarpará, sin in
currir en ninguna responsabilidad 
por que no se le hayan recibido ó en
tregado los efectos que conduzca ó 
debiera trasportar.

9. ” Si algún individuo de la tri
pulación del buque ó particular lle
vase á su bordo é introdujese géne
ros de ilícito comercio ó contrabando 
sin conocimiento del Capitan, aqué
llos serán responsables y el buque se 
considerará en este caso como «i fue
ra propio del Gobierno. Mas para 
evitar todo fraude y los perjuicios que 
podrían ocasionarse al servicio de las 
plazas, será obligación del Capitan re
conocer con frecuencia el buque, con 
la inmediata consecuencia de ser se
parado de dicho cargo si resultase del 
sumario que se instruya, haber teni
do tolerancia ó connivencia eñ con
sentir aquellos efectos á su bordo; y 
todo sin perjuicio de la acción que 
corresponda á los Tribunales de Ha
cienda.

10. Con objeto de facilitar la eje
cución del servicio en los casos apre
miantes que pudieran ocurrir, la Au
toridad superior militar de Málaga 
tendrá la facultad de suspender ó di
ferir la salida del vapor de dicha pla
za en los dias designados, si bien con 
la restricción de que solo podrá esfo 
.efectuarse en casos urgentísimos y de 
imperiosa necesidad, y á lo sumo por 
cuarenta y ocho horas, á fin de no 
subvertir la regularidad periódica de 
las espediciones. Ni por esta circuns 
tancia ni por cualquiera otra imprevis
ta tendrá el contratista derecho al abo
no de estadías.

11. LosGobernadoresmilitaresde 
las cuatro plazas de Africa, no podrán 
detener la marcha del vapor sino por 
el tiempo puramente indispensable 

para la entrega y recepción de la cor
respondencia, embarques y desembar
ques de tropas y carga y descarga de 
efectos, según se espresa en la condi
ción 7.’, para precaver en lo posible 
perjuicios al contratista, atendida la 
especialidad de aquellos puertos.

12. Si por efecto de los tempora
les tuviese el buque que suspender su 
salida de alguno de los puntos mar
cados en la línea, ó bien arribar á 
cualquiera de ellos, alterando su es
cala en ida ó regreso, el Capitan lo 
acreditará con los documentos con
venientes al del puerto de Málaga, el 
que espedirá certificación de las cau
las que motiven el aribo, demora ó 
alteración de escala, con la cual que
dará el contratista libre de toda res
ponsabilidad.

13. En casos de averías ó recorri
das que exijan la suspension del ser
vicio que ejecute el vapor para re
componerlo, ó de pérdida absoluta 
del mismo, podrá el empresario sus- 
tiluirlo por el termino de un mes ó 
sean dos viajes con buques de vela, 
que tengan las mismas capacidades y 
midan cuando menos igual número 
de toneladas, percibiendo durante di
cho tiempo el completo de la asigna
ción convenida; pero desde el siguien
te viaje inclusive se les rebajará la 
tercera parte de su importe; en lle
gando al quinto sin haber vuelto al 
servicio el vapor, se le notificará que 
lo verifique inmediatamente ó lo 
reemplace con otro de las condiciones 
estipuladas, y si no lo hiciese, la Ad
ministración lo buscará y fletará, 
siendo entonces las consecuencias de 
esta medida de cuenta y riesgo del 
contratista, que satisfará todo gasto ó . 
diferencia en la ejecución del servicio.

14. Serán de cuenta del mismo 
los sueldos, haberes y gratificaciones 
que por todos conceptos se abonen á 
la Iripulacton: el del carbón, carenas, 
averías, composición de la máquina 
y todos los demas gastos que pueda 
originar el sostenimiento del buque, 
sin que la . Administración militar 
tenga que satisfacer mas que la sub
vención que se estipule, ni quede 
obligada á resarcimiento alguno al 
finalizar la contrata.

15, No tendrá derecho el contra
tista á indemnización alguna por la 
pérdida del buque, ya sea por tempo
rales, esplosion de máquina, ayerías 
de cualquier concepto y clase que 
sean, ni por acometidas, fuego de ca
ñon, apresamiento de los moros rifle- 
ños ú otros incidentes 'imprevistos, 
quedando á voluntad del empresario 
el asegurar ó no el buqueen las com
pañías establebidas para el efecto, se
gún lo verifica el comercio.

16. En caso de guerra extranjera, 
peste ó epidemia que imposibilite la 
comunicación entre Málaga y las pla
zas de Africa, se hará el servicio de 
cuenta y conforme á las órdenes del 
Gobierno, quedando entretanto releí 
vado el contratista de verificarlo y 
abonándose la tercera parle de la 
subvención que se acordare; pero si 
la plaza infestada fuese el puerto de 
Málaga, entonces estará obligado el 
asentista á verificar los trasportes del 

personal y material desde otro cnaí-- 
quiera que se le designe de aquel li
toral libre de contagio, abonándosele 
la diferencia proporcional que resul
te por la mayor distancia marítima 
que haya de recorrer entre el punto 
elegido y las cuatro plazas de Africa- 

17. Si la pesie ó epidemia fuese 
en alguno ó algunas de las referidas 
plazas dé Africa, el contratista podrá 
suprimir la escala del punto ó pun
tos infestados, abonándosele por com
pleto: la subvencien cuando se su
primiese la esçals en un solo puerto, 
rebajándola' en una cuarta paale si 
dejase de tocar en dos de las cuatro 
plazas y en una tercera si se supri-. 
miese la escala en 1res, quedando 
reducida la comunicación á la otra 
restante.

18. El contratista estará obligado 
al pago de euantes derechos nació., 
nales, marítimos ó locales haya esta
blecidos para los buques del comer
cio á ia celebración del contrato y los 
que en adelante pudieran,.estable
cerse,

19. El vapor no podrá ocuparseen 
otro servicio' sino en el que se esti
pula en este contrato, sin. distraérsele 
para otra línea diferente, por el con
tratista ni por la Administración mili
tar, á menos que preyiamente medie 
un nuevo convenio entre ambas 
partes.

20. El Comisario de guerra Ins
pector administrativo de los presidios 
de Africa, será el agente ó funciona
rio del Gobierno con quien inmedia
tamente deberá entenderse el con
tratista en todo lo relativo á la ejecu
ción del servido de trasportes, y el 
encargado de vigilar.y hacer cumplír 
con exactitud las prescripciones del 
convenio. _

21. Las autoridades civiles y .mi
litares, asi como en su caso Ias de . 
marina, auxiliarán al contratista y sus 
dependientes, si lo solicitaren, en to
do lo que concierna al mejor desem
peño de sus funciones en beneficio del 
servicio que les esta confiado.

22. El pago de la subyencion que 
se establezca se verificará por duodé
cimas parles, en libramientos espedi
dos por la Intendencia mifitár de Gra
nada sobre la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Málaga, 
empezándose el abono despucs de 
vencido el segundo mes, á fin de que 
siempre eyisla ep poder de la Admi
nistración militar una mensualidad 
eng<irantía y para ocurrir de pronto á 
la ejecución dél servicio en cualquie
ra caso en que á ello diere lugar el 
contratista, sin perjuicio de que esta 
mensualidad le sea satislecha á la ter
minación del contrato si no hubiere 
motivo para que continúe su reten
ción,

23. Para responder de la buena y 
exacta ejecución del convenio en to
das sus partes y de la responsabilidad 
en que pudiera incurrir el contratis
ta, por faltas en el cumplimiento de 
sus éstipúlaciqnes, ademas de la re
tención de là mensualidad espresada 
anteriormente, quedará obligado cc- 
mo en garantía ó fianza el valor del 
buque, hasta la completa terminación

MCD 2022-L5



Í56
de su compromiso, procediéndose en 
caso necesario de tener que apelar á 
las Teferidas fianzas, por las disposi
ciones gubernativas y ejecutadas en 
lós términos prescritos en el Real de
creto de contratación de 27 de Febre
ro de 1852 é Instrucción especial de 
3 de Junio siguiente para los servicios 
del ramo de guerra.

24. De cuenta del contratista será 
el pago de lodos los gastos de subasta 
y otorgamiento de la competente es
critura, que deberá estCnderse para 
asegurar el cumplimiento del contra
to, y de los testimonios necesarios pa
ra las dependencias y funcionarios que 
corresponda.

25. El vapor usará de bandera 
nacional qué se marca para los bu
ques-correos en el artículo 2.° titulo 
4.’ tratado 4.“ de las Ordenanzas ge
nerales de la Armada; y en todos los 
casos del servició concernientes á es
te contrato, el contratista, el Capi
tán y la tripulación del buque goza
rán del fuero político de guerra, con 
arreglo á la ley l.“, titulo 14, libro 
6.”de la Novísima recopilación.—^Avi
les 24 de Agosto de 1858.—O-Don
nell.—Rubricado y sellado.

NOTA,—Por Real órden de 19 de 
Febrero de 1859 se mandan hacer las 
adiciones siguientes:

1 .’ Se amplia por seis meses el 
plazo para la sustitución del buque en 
caso de pérdida ó inutilidad, de que 
habla la regla 13 del anterior pliego 
de condiciones.

2 .’ La Administración militar se 
obliga á recibir el buque por su valor 
al término de la contrata, prévio jus
tiprecio ó avalúo, que se verificará 
precisamente por peritos de la Arma
da nacional, y sin perjuicio de la res
ponsabilidad del asentista efectuada 
en la forma prevenida en el art. 23 
del pliego de condiciones citado.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de T., enterado 
de las condiciones establecidas para 
hacer el servicio dé comunicación y 
trasporte entre Málaga y los cuatro 
presidios menores de Africa, con un 
buque de vapor a hélice, y con pre
sencia de las reglas consignadas para 
la celebración dé está subasta en el 
anuncio publicado en

se Compromete á cumplir 
(dichas condiciones, y á. éncargarse 
del servicio por la subvención anual 
de rs. vn.

Y para que sea válida esta proposi
tion acompañá documento que. acre
dita haber hecho él deposito que se 
exije en el anuncio.

Fecha, y firma dél licitador.

Comisaría de Montes de la provincia 
de Valladolid.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia, se 
sacan á pública subasta 137 olmos y 
8 álamos, que se hallan marcados en 
las cimeras pertenecientes al pueblo 
dé Roturas-j los espresados árboles 

están divididos en lotes de á dicz, que 
se rematarán por separado, siendo su 
tasación la de 28 rs. cada olmo y 50- 
reales cada un álamo, tipo bajo el 
cual se efectuará la enajenación , en 
el dia 10 de Abril próximo á las doce 
de su. mañana , en las Salas Consisto
riales deíespresado pueblo, cuyo acto 
presidirá su Sr. Alcalde. El espediente 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento, en donde 
pueden enterarse mas por estenso los 
licitadores que gusten. Valladolid 5 
de Marzo de 1859.=Francisco Anto
nio Goyanes.,

BANCO DE VALLADOLID.

Domiciliado pr el Real decreto de 
22 de Octubre último el pago de los 
intereses de la Deuda pública en las 
Capitales de provincia, la Junta de 
gobierno de esta Sociedad ha acorda
do en beneficio de los tenedores de 
títulos de la Deuda y de otros valores 
análogos que devenguen intereses pa
gaderos en esta plaza, encárgarse de 
la custodia de aquellos en depósito y 
del cobro de intereses sin retribución 
alguna, así como de las cantidades 
en metálico que se depositen para dis
poner de ellas cuando convenga, re
nunciando al 1¡8 por 100 que tendría 
derecho á percibir: y en conformidad 
á este acuerdo;

El Banco admite desde hoy en de
pósito gratuito toda clase de efectos 
de la Deuda pública del Estado y es- 
Iranjera.

Las cantidades en metálico que vo
luntaria ó judicialmente se depositen 
para disponer de ellas cuando con
venga.

Se encarga de realizar el cobro de 
los cupones de la Deuda del Estado 
con interés, cuyo importe, despues 
de satisfecho por la Tesorería de la 
provincia, abonará en cuenta á los 
depositantes y podrán disponer de él 
cuando gusten. El Banco no responde 
de los incidentes que por estravío ú 
otra causa puedan ocurrir despues de 
entregados los cupones en Tesorería.

Tambien admite en depósito gra
tuito las acciones de sociedades mer
cantiles y corporaciones civiles legal- 
iñénte constituidas que tengan su do
micilio y pago de intereses en esta 
capital, encargándose igualmente del 
cobro de los que devenguen.

Los depositantes recibirán en el 
Banco las facturas en que bah de es- 
presar los efectos que depositen. Para 
retira ríos avisarán con un dia de an
telación, á fin de eslraerlos oportu
namente con las formalidades de Re
glamento de la caja [reservada donde 
se custodian.

VENTA DE DOS CASAS.

A voluntad de su dueño se enajenan 
las dos que juntas y formando una 
manzana, dan vista y están situadas 
en las plazuelas del Colegio de Santa 
Cruz y de Belen de esta Ciudad, se

ñaladas con los números 7, que cons
tan de una superficie de 16,852 pies 
cuadrados la primera y 15,844 la se
gunda, y se componen : una de bode
ga con cinco vastos y las dos de bo
degones, planta baja, entresuelo, 
principal, pátios, cocheras, corrales, 
pozos y pilas. Las personas que deseen 
su adquisición, bien sean juntas ó por 
separado, podrán pasar á hacer pro
posiciones al encargado de su enage- 
nacion, que habita en la calle del 
Salvador núm, 17, donde podrán in
formarse del precio de tasación y 
pliego de condiciones que se han for
mado al efecto.

A la librería, encuademación y rayado 
ámáquina de Perez.

Portales de Espadería, núm. 13.

Los muchos artículos de toda nove
dad, gusto y esquisito trabajo que aca
bamos de recibir, nos mueve á po
nerlo en conocimiento de nuestros 
muy numerosos parroquianos, para 
qne por sí mismos los examinen y lo
men aquellos que necesiten ó sean de 
su agrado.

Tenemos papel de todas clases y ta
maños, de las mejores fábricas del 
reino y estranjeras, para cuantos usos 
se destina, y principalmente un gran 
surtido de clases superiores y diferen
tes marcas, de lo mas apropósito co
nocido hasta hoy para libros de co
mercio.

Sobres de distintos tamaños y cali
dad, tarjetas de diversos gustos, plu
mas de acero inoxidables y de ave, 
tintas finas de todos colores, surtido 
de lápices, púpitres, cartapacios, la
cres, obleas y cuantos útiles son ne
cesarios para un escritorio.

- En el mismo establecimiento se ha
cen cuantas encuademaciones se de
seen, tan esmeradas y mas sólidas co
mo las mejores conocidas en España 
y.fuera de ella.

Se hace toda clase de rayado á má
quina, con la perfección y estremada 
baratura, como tiene acreditado con 
la mayor parle del comercio, y otros 
particulares de toda la provincia y al
gunas inmediatas, logrando de éste 
modo que sea casi tan económico usar 
papel rayado que el usar papel blanco.

De un dia para otro llegarán ade
más de los existentes, multitud de 
devocionarios de la mayor novedad y 
de todos gustos, clases y precios.

Y por fin se dará

POR 16 REALES.

Una caja de papel de aguas.
Cien sobres.
IJna barra de lacre.
Seis plumas de acero de trespuñtos.
Seis id. de ave.
Un porta-plumas.
Dos lapiceros.
Una caja de polvos.
Una id. de obleas.
Un bote de tinta.
Los HIJOS DEL pueblo, SUS Conquis

tas, martirios, glorias, luchas, triun
fos y mcrecimicnlos.

Historia de 20 siglos, publicada con 
los manuscritos que dejó inéditos o* 
malogrado Eugenio Sue, arreglada al 
castellano, por D. G. Laureano Ma
cías Garton.

Se suscribe en esta ciudad, librería 
de Perez, Espadería 15, donde están 
de manifiesto los prospectos de con
diciones y precios de publicación.

EL CHARLATAN.

ALMANAQUE JOCO-SERIO TRAJICOBUFO Y JOVIAL

Hace reir á las piedras, 
y á los cristales llorar.

Confeccionado por una sociedad de 
mudos bajo la activa dirección de un 
sordo.

PRODUCCION de 53 ESCRITORES.

Forma un tomo en 8.” de 200 pá
ginas con 40 grabados.

Precio 4 1/2 rs.

Se halla de venta en la librería, dé 
H. de Rodríguez, calle de Orates 43. 

Toda persona de fuera de esta po
blación que desee adquirirle, puede 
remitirá la misma librería once sellos 
de franqueo de 4 cuartos y se le dir - 
girá á vuelta de correo.

EL ECO DE LOS CIRUJANOS.

Periódico de cirugía, dedicado á de
fender los intereses máterialés, morales 
y científicos de los cirujanos; redactado 
por los cirujanos Pablo A Ivarado, Fé
lix Tejada y España y Pedro García 

Carranza.

Este periódico, que cuenta 5 años 
de existencia y que ha sido acogido 
con entusiasmo por los cirujanos, se 
publica en Burgos los dias 4, 12,20 y 
28 de cada mes, formando los 48 nú
meros un gran volúmen.

Precio. Ocho reales trimestre en 
libranza ó sellos de correo.

Los que gusten suscribirse, se di
rigirán al Administrador de El Eco, 
calle del Cid, núm. 17 en Burgos.

Los que se suscriban recibirán los 
números desde principio de año.

En la agencia dé negocios estable
cida en la calle del Bao, núm. 1 y 3, 
á. cargo de los Sres. Calvo y Compañía, 
se practicarán todas las operaciones 
respectivas á formación de amillar«i- 
mientos y repartimientos. La nume
rosa clientela con que hoy cnentañ, 
es la prueba mejor del resultado de 
sus trabajos.

VALLADOLID:

Imprenta DE Manjarrés y Compa.ñia, 

Plazuela de las Angitslias núm. Z
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